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INFORME 1V"186-2001-AGN-OGAJ 

A . L~ Doris Argomedo Ca/Jet.as . 
Jefa lnnitllcional 

DE . Dr. Lit.ardo Pasquel Cobos . 
Director Gal.eral de la OGAJ deJAGN 

ASUNIO . Opinión legal sobre soliciDld de reglllarit.ación . 
lldministra.iva de escribua pública, presenJ.tula. 
por Dolia ltfarina Mora Coronado. 

REFERENCIA . Expediente N-186-2001-AGN-OGAJ. . 
Registro Nº013644 

FECHA . Lima, octubre 25 del 2001 . . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1° de la Ley Nº27094, 
que mod~fica los artJculos 61 º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
N°00J-99-AGNIDNDAAJ aprobada por Resolución Jefatural Nº 
253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrituras irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se rea/izarán medi.tutu ,m proceso ticnico 
administrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa institucional, acompaFlado de la Constancia de Escritura 
Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa adminzstrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por la recurrente, conforme acredita en autos. 

f 



2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAJ 
aprobada por Resolución Jefatural Nº253-99-AGN/J, PROCEDE 
regulllrkar la, Escritura Pública de CompravenJ.a, que obra en los 
registros del ex Notario Ernesto Velarde Arenas, otorgada por 
Asociación de Propi.et.ariDs de la, CaJeia de Blljama, represenJado 
por Don E,uüp,.e Lastres Bemia:.on y Don Gllillermo Sarrüi 
Arenas, a favor de Don Osear Roca Green y S11 esposa Dolia 
Carmela Perales Luna de Roca, con fecha 06 de febrero de 1990, a 
fojas 17,021 vuelta, Protocolo N°964 y consta de 04 fojas útiles; en 
la misma que falta: completar espacio vaclo respecto a 
nacionalidad de Don Enrique Lastres Bm,inzo11, ocu.paci.ón y 
jinna de Dolla Carmda Pera.la Luna de Roca, así como jinna del 
ex Notario referido (folio 17,021 vuelta y 17,022); cuya 
regularización solicita el recurrente, siendo procedente la 
intervención del Doctor José U rteaga Calderón, Notario Público 
de Lima, quien indzcará la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 

' 


